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Decisión INCORPORA REQUIERE  

 
Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario el correo electrónico 

contentivo de la notificación electrónica efectuada al demandado a la dirección 

electrónica que reposa en el libelo genitor y reenviada al correo institucional de este 

Despacho, empero lo anterior, observa este Despacho que el memorialista incurre 

en varios yerros, a saber: dentro del texto de la notificación no señala la fecha de 

la providencia a notificar, además, no incluye la advertencia de quedar notificado 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos.  

 

Así las cosas, se tiene en cuenta el correo electrónico utilizado para la gestión de la 

notificación toda vez que el mismo se encuentra acreditado en el plenario al ser el 

destinado para notificaciones judiciales de la sociedad demandada y así aparece en 

el certificado de cámara y comercio obrante en el expediente. No obstante lo 

anterior, deberá la parte actora repetir la notificación electrónica, teniendo en 

cuenta no incurrir en los yerros señalados e incluir los canales de contacto virtual 

de esta Oficina Judicial. Asimismo, deberá aportar constancia de entrega de la misiva 

electrónica remitida. De igual modo, deberá nombrar cada anexo según el contenido 

de este.  

 

Por todo lo anterior, se le concede a la parte actora un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, conforme lo establecido por el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  
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     Hoy, 12 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 


